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D I S P O N G O :

Artículo único. Derogación de la disposición transitoria 
quinta Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la 
venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los 
productos del tabaco.

Queda derogada la disposición transitoria quinta de la 
Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suminis-
tro, el consumo y la publicidad de los productos del 
tabaco.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid, el 12 de enero de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 740 ORDEN INT/4190/2006, de 29 de diciembre, por 

la que se regula la composición y funciones de 
la Comisión Ministerial de Administración 
Electrónica del Ministerio del Interior.

Mediante el Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo, se 
han reestructurado los órganos colegiados responsables 
de la Administración Electrónica, en el ámbito de la Admi-
nistración General del Estado.

Conforme a las disposiciones contenidas en el men-
cionado Real Decreto, es necesario regular la Comisión 
Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio 
del Interior que va a sustituir a la Comisión Ministerial de 
Informática y de Comunicaciones.

De otra parte, en la composición de esta nueva Comi-
sión Ministerial de Administración Electrónica se ten-
drán en cuenta los cambios producidos en la estructura 
orgánica de este Ministerio, como consecuencia de la 
modificación de las estructuras orgánicas básicas de los 
departamentos ministeriales, en virtud de los Reales 
Decretos 553/2004, de 17 de abril y 562/2004, de 19 de 
abril, a través de los cuales se atribuyeron competencias 
del Ministerio del Interior a otros departamentos minis-
teriales y, en particular, con el recientemente aprobado 
Real Decreto 991/2006, de 8 de septiembre, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del 
Interior.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de 
Administraciones Públicas, dispongo:

Primero. Naturaleza de la Comisión Ministerial de 
Administración Electrónica.–La Comisión Ministerial de 
Administración Electrónica como órgano colegiado ads-
crito a la Subsecretaría del Departamento es el responsa-
ble de la coordinación interna del Ministerio del Interior 
en materia de tecnologías de la Información y de Admi-
nistración electrónica, de acuerdo con las instrucciones y 

directrices establecidas por el Consejo Superior de Admi-
nistración Electrónica.

Segundo. Funciones.–La Comisión Ministerial de 
Administración Electrónica ejercerá las siguientes funcio-
nes:

a) Actuar de enlace y órgano de colaboración técnica 
del Consejo Superior de Administración Electrónica, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 589/2005, 
de 20 de mayo.

b) Elaborar el Plan Estratégico en materia de tecno-
logías de la información y Administración electrónica del 
Ministerio del Interior, a partir de las propuestas de los 
distintos Centros Directivos y Organismos autónomos del 
Departamento, y elevarlo al Pleno del Consejo Superior 
de Administración Electrónica para su informe, así como 
supervisar su cumplimiento.

Se excluyen los planes relativos a los sistemas que 
afecten a la defensa, consulta política, situaciones de cri-
sis y seguridad del Estado.

c) Vigilar, en el ámbito del Departamento, el cumpli-
miento de las directrices y el seguimiento de las pautas de 
actuación acordadas por el Pleno del Consejo Superior de 
Administración Electrónica.

d) En materia de contratación de bienes y servicios 
de tecnologías de la información, emitir, con carácter pre-
ceptivo, un informe técnico sobre la Memoria justificativa 
y los Pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas 
administrativas particulares de los contratos administrati-
vos de Suministros, de Consultoría y Asistencia y de Ser-
vicios, regulados en el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, incluida la 
contratación centralizada a través de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado.

Se exceptúan los contratos menores y los de contrata-
ción centralizada, cuyo importe no supere el establecido 
para cada tipo de contrato menor en el Texto Refundido de 
la ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

La contratación de material informático no inventaria-
ble no será competencia de la Comisión.

e) Emitir un informe sobre la propuesta de adjudica-
ción de los contratos administrativos que hayan sido 
objeto, previamente, de informe técnico preceptivo emi-
tido por la Comisión, así como de los informados precep-
tivamente por la Comisión Permanente del Consejo Supe-
rior de Administración Electrónica.

f) Informar, con carácter preceptivo, las propuestas 
de modificación de los contratos de suministro, de servi-
cios, de consultoría y asistencia en materia de tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, si la causa o 
causas que originan dicha modificación suponen alterar 
el contenido técnico primitivo de los referidos contratos.

g) Informar, con carácter preceptivo, las propuestas 
de resolución de los contratos de suministro, de servicios 
y de consultoría y asistencia en materia de tecnologías de 
la información y de las comunicaciones, si las causas de 
resolución están relacionadas con el contenido técnico de 
los referidos contratos.

h) Emitir, con carácter preceptivo, el informe técnico 
de los acuerdos de prórroga de los contratos de suminis-
tro, de servicios y de consultoría y asistencia en materia 
de tecnologías de la información y de las comunicacio-
nes.

i) Tramitar y enviar a la Comisión Permanente del 
Consejo Superior de Administración Electrónica para su 
informe preceptivo de los expedientes de contratación a 
que se refiere el artículo 10.3.a) del Real Decreto 589/2005, 
de 20 de mayo, previo estudio y acuerdo del Pleno de la 
Comisión Ministerial.

j) Informar, con carácter preceptivo, la enajenación 
de bienes y equipos informáticos, la cual se tramitará con-
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forme a lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de noviem-
bre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

k) Coordinar, en el ámbito del Ministerio, la elabora-
ción y recogida de la información requerida por el Obser-
vatorio de la Administración Electrónica, siguiendo los 
procedimientos definidos por la Comisión Permanente 
del Consejo Superior de Administración Electrónica.

Se excluye la información relativa a los sistemas de 
mando y control, consulta política, situaciones de crisis y 
seguridad del Estado.

l) Promover y fomentar la formación del personal 
del Departamento e informar los Planes de Formación, en 
materia de tecnologías de la información.

m) Emitir informe preceptivo sobre los proyectos de 
disposiciones de carácter general, instrucciones y circula-
res del Departamento, así como de los proyectos de con-
venios de colaboración concernientes a las tecnologías de 
la información, o que afecten al ámbito competencial de 
la Comisión.

n) Coordinar, en el ámbito del Departamento, los 
proyectos de disposiciones de carácter general, sobre 
creación, modificación o supresión de ficheros automati-
zados de datos de titularidad pública, regulados en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

o) Cualquier otra función de las asignadas a las 
Comisiones Ministeriales de Administración Electrónica 
por el Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo.

Tercero. Funcionamiento.–La Comisión Ministerial 
de Administración Electrónica podrá actuar en Pleno, en 
Comisión Permanente y en Ponencias o Grupos de Tra-
bajo.

Cuarto. Composición del Pleno.–La Comisión Minis-
terial de Administración Electrónica, en su funciona-
miento en Pleno, con carácter general, estará constituida 
por los siguientes miembros:

Presidente: El Subsecretario del Ministerio del Inte-
rior.

Vicepresidente Primero: El Director General de 
Infraestructuras y Material de la Seguridad.

Vicepresidente Segundo: El Subdirector General del 
Centro de Sistemas de Información de la Subsecretaría.

Vocales:
El Subdirector General de Gestión y Recursos Huma-

nos de la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.

El Subdirector General de Apoyo de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil.

El Subdirector General de Servicios Penitenciarios de 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

El Director del Gabinete de Estudios de Seguridad 
Interior (GESI) de la Secretaría de Estado de Seguridad.

El Subdirector General de Personal e Inspección de la 
Subsecretaría.

El Subdirector General de Gestión del Tráfico y Movili-
dad de la Dirección General de Tráfico.

El Subdirector General de Sistemas de Informa ción y 
Organización de Procedimientos de la Direc ción General 
de Tráfico.

El Subdirector General de Planificación, Operaciones 
y Emergencias de la Dirección General de Protección Civil 
y Emergencias.

El Subdirector General de Sistemas de Información y 
Comunicaciones para la Seguridad de la Dirección Gene-
ral de Infraestructuras y Material de la Seguridad.

El Subdirector General de Ayudas a Víctimas del Terro-
rismo y de Atención Ciudadana de la Dirección General de 
Apoyo a Víctimas del Terrorismo.

El Subdirector General Adjunto del Centro de Siste-
mas de Información de la Subsecretaría.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General 
del Centro de Sistemas de Información, designado por el 
Presidente, que asistirá a las reuniones con voz pero sin 
voto.

El Presidente podrá delegar o ser sustituido en caso 
de vacante, ausencia o enfermedad, por el Vicepresidente 
Primero o, en su caso, por el Vicepresidente Segundo.

Los Vocales Titulares de la Comisión, en caso de 
ausencia justificada, habrán de ser sustituidos por sus 
suplentes, quiénes serán nombrados por el Titular del 
Centro Directivo que le atribuya la representación.

El Presidente de la Comisión, a propuesta de los Voca-
les de los Centros Directivos, podrá acceder a que se 
incorporen a la reunión, con voz pero sin voto, funciona-
rios técnicos o especializados en la materia objeto de la 
contratación.

Quinto. Composición especial del Pleno en determi-
nadas contrataciones.–Cuando se trate de contratos 
declarados secretos o reservados, o cuando su ejecución 
deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales, 
o cuando lo exija la protección de los intereses esenciales 
de la seguridad del Estado, la Comisión Ministerial de 
Administración Electrónica actuará en Pleno y tendrá la 
siguiente composición especial:

Presidente: El Subsecretario del Ministerio del Inte-
rior.

Vocales: Los dos Vicepresidentes y el Vocal del órgano 
superior o directivo competente para efectuar la corres-
pondiente contratación.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General 
del Centro de Sistemas de Información, designado por el 
Presidente, que asistirá a las reuniones con voz pero sin 
voto.

Sexto. Comisión Permanente.–En el seno de la 
Comisión Ministerial de Administración Electrónica exis-
tirá una Comisión Permanente integrada por los siguien-
tes miembros:

Presidente: El Vicepresidente Primero de la Comisión 
de Administración Electrónica.

Vicepresidente: El Vicepresidente Segundo de la 
Comisión de Administración Electrónica.

Vocales: Los Vocales representantes de los Centros 
Directivos a los que incumban los temas a tratar.

Secretario: Un funcionario, designado por el Presi-
dente, con voz pero sin voto.

Corresponderá a la Comisión Permanente el estudio 
técnico y la formulación de las observaciones pertinentes, 
sobre la documentación relativa a las funciones atribui-
das al Pleno de la Comisión Ministerial de Administración 
Electrónica, tanto de las funciones que corresponden al 
Pleno en su composición de carácter general, como en su 
composición especial para determinadas contrataciones.

La Comisión Ministerial de Administración Electrónica 
podrá encomendar funciones propias a la Comisión Per-
manente, al objeto de tramitar de forma ágil y eficaz los 
asuntos que así lo requieran.

Séptimo. Ponencias o Grupos de Trabajo.–En el seno 
de la Comisión Ministerial de Administración Electrónica 
podrán crearse Ponencias o Grupos de Trabajo para el 
estudio y preparación de asuntos concretos, o para el 
desarrollo de programas específicos relacionados con la 
naturaleza de la Comisión.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se deroga la Orden INT/1465/2003, de 29 de mayo, 
reguladora de la composición y funciones de la Comisión 
de Informática y de Comunicaciones del Ministerio del 
Interior, así como las disposiciones de igual o inferior 



1808 Sábado 13 enero 2007 BOE núm. 12

rango en lo que se opongan a lo dispuesto en la presente 
orden.

Disposición final primera. Instrucciones de Ejecución.

Por el Subsecretario del Departamento se dictarán las 
instrucciones necesarias para el mejor cumplimiento de 
esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de diciembre de 2006.–El Ministro del Inte-
rior, Alfredo Pérez Rubalcaba. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 741 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, 
por la que se establecen los criterios a seguir 
para la incorporación de las mutuas de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les de la Seguridad Social al Sistema de Infor-
mación Contable de la Seguridad Social.

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria, en sus artículos 2 y 3, establece que, a sus efec-
tos, las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social forman parte del 
sector público estatal y, dentro de él, del sector público 
administrativo siéndoles, por tanto, de aplicación los dife-
rentes preceptos que en dicha ley se contienen en materia 
presupuestaria y en materia contable.

Por su parte, el artículo 121 del mismo cuerpo legal 
dispone que las entidades que integran el sector público 
administrativo deberán aplicar los principios contables 
públicos y las normas establecidas en el Plan General de 
Contabilidad Pública, en tanto que el artículo 119 estipula 
que la contabilidad del sector público estatal se configura 
como un sistema de información económico-financiera y 
presupuestaria que tiene por objeto mostrar, a través de 
estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, de los resultados y de la ejecución 
del presupuesto de cada una de las entidades que lo inte-
gran.

El Sistema de Información Contable de la Seguridad 
Social (SICOSS), ha supuesto un importante avance en la 
gestión económico-financiera de la Seguridad Social, por 
cuanto permite ofrecer la información derivada de la con-
tabilidad en tiempo real y con el grado de agregación o 
detalle que en cada momento resulte preciso.

Inicialmente, el SICOSS, tal y como se estableció en la 
Resolución de 29 de julio de 1987, de la entonces Secreta-
ría General para la Seguridad Social, ha limitado su 
ámbito de aplicación a las entidades gestoras y servicios 
comunes de la Seguridad Social, si bien ya en dicha reso-
lución se preveía implícitamente su aplicación a otras 
entidades.

La importancia adquirida por las mutuas de acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguri-
dad Social ha dado lugar a que su actividad haya sido 

incluida, tanto en las leyes financieras por las que se rige 
la Administración Central española, como en las normas 
que rigen la contabilidad pública, hasta el punto de que 
por la Resolución de 22 de diciembre de 1998, de la Inter-
vención General de la Administración del Estado, se 
aprobó la adaptación del Plan General de Contabilidad 
Pública de 6 de mayo de 1994 a estas entidades.

Todo ello, aconseja continuar el camino iniciado para la 
normalización contable en el ámbito de las mutuas de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social, de forma que, además de serles de apli-
cación el Plan General de Contabilidad Pública, también les 
sea de aplicación el SICOSS que, como ya se ha puesto de 
manifiesto en el subsector de las entidades gestoras y ser-
vicios comunes de la Seguridad Social, permite aplicar con 
mayor rigor y uniformidad los principios contables públi-
cos en el ámbito de la Seguridad Social, al quedar someti-
dos todos los centros de gestión contable a unas determi-
nadas y específicas reglas, que son aquellas a las que 
obliga el sistema informático de registro.

Por todo lo expuesto, de conformidad con las faculta-
des que otorga a esta Secretaría de Estado la normativa 
vigente y, en especial, el artículo 2.1 del Real Decreto 
1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, he tenido a bien disponer:

Primero.–El Sistema de Información Contable de la 
Seguridad Social (SICOSS) será de aplicación a las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales de la Seguridad Social a partir del día 1 de enero 
de 2008.

Segundo.–A lo largo del ejercicio 2007, las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social deberán adoptar las medidas necesarias 
para que, a partir de la fecha que para cada una de ellas se 
establece en el anexo de esta resolución, pueda implan-
tarse en las mismas el SICOSS en un entorno de pruebas y 
en paralelo con los sistemas de contabilidad actualmente 
vigentes, de forma que las cuentas del ejercicio 2007 pue-
dan obtenerse del SICOSS y contrastarse con las obtenidas 
a través de los medios hasta ahora establecidos.

Tercero.–La Intervención General de la Seguridad 
Social, de conformidad con las funciones que le atribuye 
la normativa vigente, establecerá el modelo de integra-
ción de la contabilidad de las mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social en el SICOSS, así como los requerimientos funcio-
nales y procedimientos informáticos que resulten necesa-
rios al efecto.

Cuarto.–La Gerencia de Informática de la Seguridad 
Social, previa aprobación de la Intervención General de la 
Seguridad Social y sin perjuicio de las competencias atri-
buidas a otros órganos, adoptará con la suficiente antela-
ción cuantas medidas resulten oportunas para garantizar la 
disponibilidad de equipamiento y procesos informáticos 
suficientes para la integración de la contabilidad de las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesio-
nales de la Seguridad Social en el SICOSS.

Disposición adicional única.

Se faculta a la Intervención General de la Seguridad 
Social para que pueda aportar el personal técnico necesa-
rio para asegurar el registro de todos los documentos con-
tables, en la forma actualmente establecida para las entida-
des gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, 
con objeto de que pueda darse cumplimiento a los plazos 
establecidos en el apartado segundo de esta resolución, en 
el caso de posibles dificultades que pudieran surgir en una 
determinada mutua de accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales de la Seguridad Social para la puesta en 
marcha del entorno de pruebas al que dicho apartado se 
refiere.

Madrid, 29 de diciembre de 2006.–El Secretario de 
Estado de la Seguridad Social, Octavio Granado Martínez. 


